
Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
    REF: PROCESO No.110014003056-2019-01228-00 

 

Se reconoce al doctor JUAN CARLOS MARTINEZ QUIROGA como apoderado judicial de 
LUIS ARBEY PAREDES GONZALEZ, conforme el poder a él conferido.  

De igual manera, por secretaria REQUIERASE al curador DIEGO FERNANDO GÓMEZ 
GIRALDO T.P. No.183.409, dirección Carrera 19 A No.90-13 oficina 401 EMAIL 
dgomez@abrilgomezabogados.com, tal como se señaló en proveído del 9 de noviembre de 
2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

Cfg 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M. 
TEL: 3418342 CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 10 del 2 de marzo de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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